
 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN ZAPOTILLO 

Zapotillo - Loja - Ecuador 
24 de Mayo y Capitán Febres Cordero 

ZAPOTILLO 
Munidey por La progrejo 

  

Dr. Vicente Amadeo Guaicha Maza 
Registrador de la Propiedad y Mercantil del cantón Zapotillo 
Certífico: 

1. Se inscribe la presente Escritura Pública de CESION Y 

TRANSFERENCIA mediante venta real y efectiva de doscientas cincuenta 

participaciones de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CONSTRUCTORA EDICOSUR CÍA. LTDA. a favor de CRISTIAN 

PATRICIO BURNEO ALVAREZ que se contiene en Escritura Pública que 

en copia antecede, con el No. 53 Registro Mercantil, bajo el No.53 del 

Repertorio de fecha 28 de Noviembre de 2019. 

Zapotillo, 28 de Noviembre del 2019 

(SL ore A 

   



ESTUDIO JURÍDICO Y CONTABLE 
CPA. Dr. Jaime Augusto Vidal Sarango 

CONTADOR PÚBLICO - AUDITOR 
ABOGADO 

Loja - Ecuador 

¿Lúis Eduardo Valdivieso Vidal, GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA EIDCOSUR 
BA LTDA., a petición verbal de parte interesada, en forma legal para los fines 

'pértinentes, Certifico: 

    

  

  

       
     

   

Que la Junta General de Socios de la Compañía EDICOSUR CÍA. LTDA. reunida con el 
carácter o en la modalidad de Universal el día sábado 15 de junio de 2019 en la ciudad de 

taquillas del cantón Huaquillas de la provincia El Oro, al tratar el tercer punto del orden 
dél día, con el consentimiento unánime del cien por ciento del capital social suscrito y 
pagado, conforme al Art ONCE del Estatuto Social de la Compañía, y al Art. 113 de la 
Ley de Compañías, resolvió AUTORIZAR al socio Ing. OLIVER EFRÉN VIDAL 
SARANGO, para que mediante escritura pública ceda y transfiera con todos los derechos 
y obligaciones conforme a la Ley de Compañías y al Estatuto Social de la Compañía, las 
250 DOSCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES que tiene en la Compañía, en favor 
de una tercera personal el Ing. DARWIN VICENTE LUNA CHALAÁN con cédula de 
ciudadanía N* 1104571441. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, autorizando al peticionario hacer uso 
del presente única y exclusivamente como documento habilitante para la celebración de la 
escritura pública de cesión y transferencia de sus Participaciones conforme a la 
autorización de la Junta General de Socios con el carácter o en la modalidad de 
Universal. 

Zapotillo, 30 de agosto de 2019. 

Ing. Lúis Eduardo Valdivieso Vidal yb 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
EDICOSUR CÍA. LTDA.



 



 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 



  

  

1 9003 - 067 1104571441 

LUNA CHALAN DARWIN VICENTE 

  

110457144-1 

  

UPERIOR LEO ema 

LUNA ANGEL AMADOR 

Ls io 
CMALAN BLANCA Lila, 

_ es 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero la TERCERA 

A A A 

a veinte y siete días del 
    A DÓN que la signo, YO rmo, en Pindal 

$géptiembre del año dos mil-diecinueve.



 


